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Escritura: 2013-9-01-33-P00428 

RESCILIACION DE LA 
Fatima foo 22.501 ESCRITURA — PUBLICA 

0) unio 2013 DE FECHA VEINTISIETE 

DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DOCE Y FIJA- 
CION DEL NUEVO CA- 
PITAL.— AUTORIZADO, 
AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA 

FRONTI S.A. ¿ooooonnm====- 

CUANTIA: US $4,200.00 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los siete días 

del mes de junio del año dos mil trece, ante mí, 

Abogado JosÉ ANTONIO PAULSON Gómez, Notario 

“Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, compare- 

ce el señor HENRY FABIAN TORAL ABAD, de esta- 

do civil casado, de ocupación ejecutivo, a nombre y 

en-representación de la compañía FRONTI S.A., en 

su calidad de GERENTE GENERAL, según consta 

-del nombramiento que se agrega a la presente ma- 
: : . . A 

triz, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

          

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de osa 

quil, capaz para obligarse y contratar, a quieKde 

conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto 
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[DEL "NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, AUMENT 
“DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTA 

-dinatia de Accionistas de la compañía FRONT. 

, S.A., celebrada el quince de febrero del dos 

_trece.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDEN 

   
    
    

   
   
    

    

      

   

     

    
    

    

sultados de esta escritura pública, a la que proce-: 

de como queda indicado, con amplia y entera li- 

bertad, para su otorgamiento me presentó la minu-: 

ta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NO-. 

TARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la que conste:' 

RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: 

FIJACIÓN DEL NUEVO CAPITAL AUTORZADO. 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA: 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍ 

FRONTI S.A. DE FECHA VEINTISIETE DE SEP-; 

TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL.DOCE; Y FIJACIÓ 

“TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FRONTI S.A: 

la cual se otorga al tenor de las cláusulas y esti 

pulaciones que a continuación se detallan. 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Com 

parecé a la celebración de la presente Escritur 

Pública el señor HENRY FABIÁN TORAL ABAD, el 
su calidad de GERENTE GENERAL, de la com 

pañía FRONT] S.A., conforme consta del nombra 

miento que en copia adjunta como document: 

habilitante, quien interviene además con la res 

pectiva autorización de la Junta General Extraor   
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:00/100), mediante la emisión de 4,200 (Cuatro Mil 3 

tivas de Un dólar de los Estados Unidos de Améri- 58 

ca cada una, pagadero en numerario y al contado3 y 

- y; aprobar el aumento del capital autorizado en la 

forma del artículo segundo, artículo quinto y artí-+ 
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TES.- UNO) La compañía FRONTI S.A., se consti- 

tuyó mediante escritura pública otorgada ante el 4,
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a Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, :el 

veinte y cuatro de Junio de mil novecientos noven- 
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sn ta y siete, e inscrita en el Registro Mercantil del 
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cantón Guayaquil el once de Julio del mismo año; 

DOS) La compañía FRONT] S.A. mediante Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada' 
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el quince de febrero del'dos mil trece, decidió: a) 
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Tercero del cantón Guayaquil. b) Aprobar el au- 
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mento del capital suscrito de la Compañía FRONTI 

S.A., en la suma de US$4,200.00 (Cuatro Mil Dos- 
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suma de 10,000.00 (Diez Mil Dólares de los Esta- 

dos Unidos de América 00/100). c) Aprobar la re- 
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FRONTI S.A., tal como consta en el acta que se . 

adjunta en la presente escritura pública. d) Apro- 

bar al representante legal de la compañía, señor 

Henry Fabián Toral Abad, para que suscriba la 

presente escritura pública. TRES) El accionista 

Henry Fabián Toral Abad en ejercicio de su dere- 

cho de preferencia suscribió 2,100 (Dos Mil Cien) 

acciones ordinarias y nominativas numeradas des- 

de la ochocientos uno (801) hasta dos mil nove- 

cientos (2900) inclusive, pagándolas en ese mo- 

mento en numerario y al contado; y la otra canti- 

dad de 2,100 (Dos Mil Cien) acciones fueron ofre-. 

cidas para su suscripción y pago a los demás ac- 

cionistas de la compañía FRONT! S.A. que no han 

comparecido a la Junta, para que puedan hacer 

uso de su derecho de preferencia, dentro de los -. 

treinta días posteriores a la fecha de publicación 

del respectivo aviso, el mismo que fue publicado 

el veintiocho de febrero del dos mil trece en el 

Diario El Meridiano. CUATRO) Una vez transcu- . 

rrido los treinta (30) días desde que se publicó el á 

aviso antes mencionado, los demás accionistas de , 

la compañía FRONTI S.A., no hicieron uso de su: 

derecho de preferencia, por lo que el señor-Henry: 

Toral Abad, procedió mediante contrato celebrado 

el doce de abril del dos mil trece, a.suscribir la; 

cantidad de 2.100 (Dos Mil Cien) acciones ordina=: 

rias y nominativas, enumeradas desde la dos milk  
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novecientos uno (2.901) hasta la cinco mil (5.000) 

inclusive, pagándolas en numerario y al contado. 

CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIONES CON 

- JURAMENTO: RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE FIJACIÓN DEL NUEVO CAPITAL 

AUTORZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRI- 

TO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA FRONTI S.A. DE FECHA 27 DE SEP- 

TIEMBRE DEL AÑO DOS MIIL DOCE; Y FIJACIÓN 

DEL NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTA- 

TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FRONTI S.A..- 

El señor HENRY FABIÁN TORAL ABAD en su ca- 

lidad de GERENTE GENERAL, de la compañía 

FRONT! S.A, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

  

quince de febrero del dos mil trece, cuya acta:se 

agrega a esta escritura, declara bajo juramento: 

UNO) Que se ha dejado sin efecto la resolución 

adoptada en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía FRONTI'S.A., celebra- 

da el once de agosto del dos mil doce; y en tal vir- 

tud, se ha resciliado la escritura pública de fecha 

veintisiete de septiembre del dos mil doce, céle- 

brada ante la Notaría Trigésima Tercera «del 

   

   

cantón Guayaquil. DOS) Que se fija el nuevo ca-x 
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: Dólares de los Estados Unidos de América, me- 

- ta General Extraordinaria de Accionistas celebra: 

    

     

   
   
    

       
   
   

   

  

   

Estados Unidos de América; TRES) El Aumento 

de Capital Suscrito de la Compañía es por sus-   
cripción y pago en numerario y al contado, en la 

suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

00/100(US$ 4,200.00), lo que sumado al Capital 

Suscrito actual de la Compañía que es de OCHO- 

CIENTOS 00/100 (US$800.00) Dólares los Esta- 

dos Unidos de América, da un total del Capital 

Suscrito de CINCO MIL 00/100(US$ 5,000.00): 

diante la emisión y suscripción de CUATRO MIL. 

DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nomi-. 

nativas de un dólar de los Estados Unidos de: 

América, cada una; CUATRO) Que las nuevas ac 

  
ciones a emitirse con motivo del presente aumen 

to de capital han sido pagadas en su totalidad po 

el accionista HENRY FABIÁN TORAL ABAD, e 

mismo que ha suscrito las CUATRO MIL DOS 

CIENTAS acciones ordinarias y nominativas de u 

Dólar los Estados Unidos de América cada una,. 

pagadas en un ciento por ciento y con derecho a, 

igual número de votos; CINCO) Que reformado el 

Estatuto Social de la Compañía en los ARTÍCU 

LOSSEGUNDO, QUINTO y SEXTO queda redacta:: 

do tal como consta en el texto del Acta de la Jun   
da el quince :de febrero del dos mil trece, la cua  
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AVISO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
SUSCRIPCIÓN PREFERENTE EN EL AUMENTO DE l 

CAPITAL DELA COMPAÑÍA FRONTI S.A. 

Se hace conocer a los accionistas de la compañía FRONTI S.A. 
que con fecha 15 de febrero del 2013 a las 09H00, en la Av. Pedro 
Menéndez Gilbert s/n , Puerto Santa Ana, Edificio el Torreón, 
Primer Piso, Oficina:103, de la ciudad de Guayaquil, se celebró la 
Junta Extraordinaria de Accionistas de la compañía FRONTI 
S.A,, en la cual se aprobó, entre-otros temas el aumento de capital 
suscrito y autorizado de la Compañía : 
El aumento de capital suscrito ha sido aprobado en-la cantidad 
de US$4,200.00 (Cuatro Mil Doscientos Dólares de los Estados 
Unidos de América 00/100) mediante la emisión de cúátro mil 
doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas, las cuales 
en la junta fueron ofrecidas para sus suscripcióri y pago a los 
actuales accionistas de la Compañía en los términos que sé 
señalan más adelante. o, o 
El aumento del capital autorizado fue aprobado en la cantidad de 
US$10,000,00 (Diez mil Dólares de los Estados: Unidos de 
América 00/100). . : 
El Aumento de Capital suscrito de la compañía FRONTI S.A,, 
fue aprobado en los siguientes términos: o. 
aJA la cantidad de US$5,000.00 (Cinco Mil Dólares “de os 
Estados Unidos De América 00/100), mediante la emisión de 
4,200,00 (Cuatro Mil Doscientas) nuevas acciones ordinarias y 

-| nominativas, SN o : 
b)De la totalidad de las acciones objeto del aumento, 2,100 (Dos 
Mil Cien) acciones fueron suscritas y pagadas en numerario y al 
contado en la Junta, pof parte del Accionista, el señor Henry 
Toral Abad, en ejercicio de su derecho de preferencia; y la 
cantidad de 2,100 (Dos Mil Cien) acciones serán ofrecidas para 
su suscripción y pago a los demás-accionistas de la compañía 
FRONTIS.A. | 
c)El precio de suscripción de las nuevas acciones será de $1.00 
(Un Dólar de los Estados Unidos de América 00/100), -que 
deberán ser pagadas en numerario y al contado, en el momento 

' 1 de que cada accionista suscriba las acciones a que tenga derecho. 
d)Los accionistas podrán suscribir las acciones disponibles en 
ejercicio de su derecho de preferencia prorrata de las acciones |. 
que tuvieren, únicamente dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la fecha de la publicación del presente aviso, 
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CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES QUE HACE LA 

COMPAÑÍA FRONTIS.A. A FAVOR DEL SEÑOR HENRY TORAL ABAD 
  

  

    

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES 

Comparecen a la celebración de este contrato, por una parte, la compañía 

FRONTI S.A., con RUC No. 0991404783001, de nacionalidad ecuatoriana, 

debidamente representada por el señor Teófilo Toral Arévalo, en su calidad de 

Presidente, y que para efectos del presente contrato se denominará LA 

COMPAÑÍA; y, por otra parte, el señor HENRY FABIÁN TORAL ABAD, por 

sus propios derechos, con número de cédula 0911827343, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado y de ocupación ejecutivo y que para efectos 

del presente contrato se denominará EL SUSCRIPTOR. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: , 

1.La compañía FRONTI S.A., se constituyó mediante escritura pública el 24 de 

- junio de 1997, en la Notaría Vigésima Primera del cantón Guayaquil, fue 

_ aprobada mediante resolución No. 2716, el 4 de julio de 1997; e inscrita en el 

Registro Mercantil el 11 de julio de 1997, con el número 12187. 

2. La compañía FRONTI S.A. mediante Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el quince de febrero del 2013, aprobó entre otras cosas el 

aumento del Capital suscrito de la Compañía., en los siguientes términos: 

a) Aprobar el aumento del capital suscrito de la Compañía FRONTI S.A., 

en la suma de US$4,200.00 (Cuatro Mil Doscientos Dólares de los 

Estados Unidos de América 00/100), mediante la emisión de 4,200 

(Cuatro Mil Doscientas) nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadero en 

numerario y al contado, en el momento de que cada accionista suscriba 

las acciones a que tengan derecho.   e 
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b) En dicha Junta, 2,100 (Dos Mil Cien) acciones fueron suscritas y pagadas 

en numerario y al contado por parte del accionista Henry Toral Abad, 

en ejercicio de su derecho de preferencia; y la cantidad de 2,100 (Dos 

Mil Cien) acciones fueron ofrecidas para su suscripción y pago a los 

demás accionistas de la compañía FRONTIS.A. 

c) Mediante fecha 28 de febrero del 2013 se publicó en el Diario El 

Meridiano el aviso para el ejercicio del derecho de suscripción 

preferente en el aumento de capital de la compañía FRONTI S.A,, por 

medio del cual se hizo conocer a los accionistas que no participaron en 

la Junta puedan suscribir las acciones disponibles (2100) en ejercicio de 

su derecho de preferencia a prorrata de las acciones que tuvieren, 

únicamente dentro de los 30 días siguientes a la fecha de la publicación 

del aviso antes mencionado. 

d) Transcurridos los 30 días desde que se publicó el aviso, los demás 

accionistas no han hecho uso de su derecho de preferencia, por lo que el 

señor Henry Toral Abad, ha manifestado su intención de suscribir las 

2.100 acciones ordinarias y nominativas, provenientes del aumento de 

capital antes indicado, por así convenir a sus intereses. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO 

Con los antecedentes expuestos, el señor HENRY FABIÁN TORAL ABAD, 

suscribe la cantidad de 2.100 (DOS MIL CIEN) acciones ordinarias y 

nominativas, al valor de Un dólar cada uno, las cuales fueron ofrecidas en el | 

Diario el Meridiano el 28 de febrero del 2013 y que se encuentran enumeradas ( 

de la 2.901 hasta la 5.000 inclusive. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO 

El precio total y definitivo a. pagar por el señor HENRY FABIÁN TORAL | 
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ABAD por la suscripción de las 2,100 acciones y que forman parte del capital | 

suscrito de la compañía FRONTI S.A., es de DOS MIL CIEN DÓLARES DE ' 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 2.100,00), el mismo que es pagado 

en numerario y al contado. 

Dicha cantidad es recibida a entera satisfacción por parte de la compañía 

FRONTIS.A., quien declara recibirlo a plena conformidad. 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES 

LA COMPAÑÍA declara lo siguiente: 

a) Que es una sociedad anónima debidamente constituida, válidamente 

existente y vigente bajo las leyes de la República del Ecuador. Cumple 

con todos los requisitos societarios, legales, facultades y poderes para 

llevar a cabo sus actividades. 

b) Que sobre las acciones objeto de este contrato no pesa ningún tipo de 

gravamen, prenda, caución, restricción ni limitación de dominio de: 

- ninguna naturaleza.   
Por su parte, EL SUSCRIPTOR declara que conoce el Estatuto Social de LA. 

COMPAÑÍA, quien declara que acepta en cada una de sus cláusulas. Además 

indica que el valor para el pago de esta negociación, provienen de actividades 

lícitas, autorizadas por la ley. 

CLÁUSULA OCTAVA.: LEGISLACIÓN APLICABLE 

El presente contrato se regirá e interpretará de conformidad con las Leyes de la 

República del Ecuador. En el caso que se suscitare algún conflicto con respecto; 

al presente contrato, las partes se someterán al arbitraje administrado por 
| 
' Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil. 

       
    
E EA Ping 

ai 1,      



  

e
 

a 

E 

e 

0 
K] 
E 

p 
5 e 
E 
E 

E 
bl 2 

a 
4 
$ 

      

=
=
 

O
 

Ca
 n t
o
 

Para constancia de lo cual,*firman en señal de aceptación y en unidad de actos. 

en la ciudad de Guayaquil, a los veinte y nueve días del mes mayo del año dos 

mil trece 

LA COMPAÑÍA EL SUSCRIPTOR 

p. FRONTIS.A. 

RUC 0991404783001 

  

PRESIDENTE C.C. No. 0911827343 
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ordinarias, nominativas y liberadas de US$ 1,00 dólar cada una. 

nisario de la Compañía. El orden del día consiste en conocer, deliberar y resolver, 

El señor HENRY FABIAN TORAL ABAD, propietario de 400 acciones 
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Dejar sin efecto la resolución adoptada en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía FRONTI S.A., celebrada el 11 de Agosto del 2012; y en tal 

virtud, resciliar la escritura pública de fecha 27 de Septiembre del 2012, celebrada ante * 

_el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil; 

Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito y autorizado de la compañía 

FRONT S.A. 

Conocer y resolver sobre la reforma del artículo segundo, artículo quinto y artículo 

sexto, del Estatuto Social de la compañía FRONTI S.A.; y, 

Autorizar al Representante Legal de la Compañía para que suscriba la escritura pública 

de resciliación y aumento de capital suscrito y autorizado. 

ompañía FRONTI S.A., celebrada el 11 de Agosto del 2012; y en tal virtud, resciliar 

Mila: Escritura pública de fecha 27 de Septiembre del 2012, celebrada anté el Notario 
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ás representativo de su realidad patrimonial y propone el aumento del capital social 
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ieran, dentro de los treinta días posteriores a la fecha de publicación del respectivo 

onen...”; *... de toda clase de productos alimenticios por cuenta propia o de terceros...”. 

     

  

       

   

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en CINCO MIL acciones 

iñarias y nominativas de un dólar cada'una, capital que podrá ser aumentado por resolución 

dela Junta General de Accionistas”; “ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 

ero cero cero uno al cinco mil inclusive, y serán firmadas por el Gerente General de la 
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eófilo Toral Arévalo - Presidente Ad-Hoc de la Junta. f/ Henry Toral Abad - Accionista y 

Secretario de la Junta. Certifico que el acta que antecede es fiel copia de su original, que fue 

hn ada por los asistentes a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de la compañía 

ONTI S.A., celebrada el 15 de febrero del 2013, la cual reposa en los archivos de la compañía 

s cuales me remitiré en caso de ser necesario. 
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Guayaquil, Mayo 31 del 2010. o y 

De mis consideraciones: : _ 

Cumplo con manifestarle que el día de hoy, en la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía FRONTI S.A., constituida por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abg. 
MARCOS DIAS CASQUETE, el 24 de Junio de 1997, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 11 de Julio de 1997 se decidió por unanimidad 
de votos reelegirlo a usted como Gerente General de la misma, por un período 

de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

En el ejercicio de su cargo, a usted le tocará ejercer la representación legal, 
judicial y extraordinaria de la compañía, en forma individual. 

uy atentamente, 

y Ta 
“Geovanny Toral Abad oo 
PRESIDENTE 

  

so
. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA FRONTI 
.A., para el cual he sido elegido en Guayaquil el 31 de Mayo del 2010. 
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; * NUMERO DE REPERTORIO: 25.963 , 

FECHA DE REPERTORIO: 01/jun/2010 
HORA DE REPERTORIO: 16:39 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON” GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primero de Junio del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de yGerente General, de la Compañía 

./“FRONTI S.A., a favor de HENRY FABIAN TORAL ABAD, a foja 

53.496, Registro Mercantil número 10.044./ 

  

  

AO 

UA 

INUISIENEIAD 
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Y REGISTRO 

: 930 UNA MECA 
REVISADO POJ; TN YERDENO CEÉLAN 

L , REANTIE. + 
DÉL CANTON VAYAQUIL 

DELEGADA 

: DOY FE: quef la fotocopia que. 
ABOGADO JOSÉ ANTONIO" PAULSON GOMEZ ; mm. 

E 
11... fojas, está cor... NOTARIO. TRIGESIMO TERCERO DEL CANTON GURvaQUiL ma co Copia Certificado orme 

Ds conformidad con el numeral 5 del £ rsículo que se) re z 
18 da la Ley Notarial, reformada mediante AÑ Ú7 08 20 20 13 - 

Discreto Supremo 2386, pubiiccgo en el Mi GOA AAD | Recta € ficial NO 564 del 12 de ¿bril de botas “E 
  

   1978, DOY FE, que la fotocopia precedente, Fo. Jos Amic pa e 
compuesta de lo “| fojals) es exacta y por tanto: o, / . . 

está correcta y coaforme al documento e ginal 
que se me exhibjó/y que devolví al inter. :cdo. 

   35, JOsE ANTONIO PAULSON GOMÉZ 
NOTARIO XXXI      

 



  

   

  

    
    

    

   

s$consideracionos: ' 

medio de la presente comunico.a usted que la Junta General Extraordinaria de 
mistas de la compañía FRONTI S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 
ed como PRESIDENTE de la compañaa, por el período de cinco años. De 

rmidad con lo dispuesto en los estatutos sociales de la compañía, a usted le 
ponde ejercer, de forma individual, la representación legal, judicial y 

judicial de la compañia. 

  

mpañía FRONTI 5 A. se constituy Ó mediante esc ritura Pa PA en la      

   

   
PTO: El cargo, para el cual he sido elegido.-. Guavaquil, 12 de mayo del 2073 . 
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0006330 

NUMERO DE REPERTORIO:24,571 

FECHA DE REPERTORIO:29/mav/2013 

MORA DE REPERTORIO:13:59 

  

A NN NA, 

  

    
     

    
   
   
   
   

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FRONTI S,A., a 

favor de TEOFILO TORAL AREVALO, de fojas 69,253 a 69,255, 
Registro Mercantil número 10.368. 

ORDEN AECE 

US eS 
z To a 
o 

a Ot. 

DIA mm 10 
DA 0 00 oro 

DEL CANTON GLAVAQUIL 

- DOI LA DELEGADO 

  

yo. 

Utabrcago, 304 ande 20 

REVISA dy ek 

AODADO IOSE ANTONIO PAULSON COMEF ¡0 TRIGESIMO TERCERO. DEL CANTON GUAYAQUIL 
De conformidad con el numeral_5 del Artículo 
18 da cla Ley Motarial, refonnada mec:arte 
Decato Supremo. 2386, pubiicedo en el Reg” "ro Cficial NO 564 dal 12 de / brit de 
1973, DOY FE, que la fotocopia precedente. 

comerasta dea fojals) es exccta y por tanto 
estucorrecta y conforme al documento o. iginal que ve me exhibió y que devolví al infesecodo. 

     
AB, JOSE ANTONIO PAULSON/GOMEZ 
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SONTIS.A. 

oTrRog 

TORAL ABAD HENRY FAELAN 

MORAN DOMINGUEZ MARIA NEREJRA 

  

«Je hace bien al país! 

  

41/07/1997 FEC. CONSTITUCION: 

      

  

2007 Bar PECHA BE ACTUALIZACIÓN: 

107 Bar 

31/05/2012 

  

    

   La TRISUTARIAS: 
AS Eanión: GUAYACU ib Y TARGU Ciudadela: LA SARAOTA número Min 0 Menzana: 69 

12270792 Email 

  

des: de COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

ELACION DHEPER YDENC JA 

UESTO: A LA AR TA SOCIEDADES 

MECUARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

CIÓN MENSUAL DE WA 

    

  

     
   
      
        
    
  

CIMIENTOS REG STRADOS: del 001 al 

A REG ONAL LITORAL SUR GUAYAS 
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   EGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0591404783001 
FRONTIS.A. 

     
      
       ASTRADOS: 

    
  

        

00% ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT. 11/07/1687 

      ESECONÓMICAS: 

Ms 0ECOUPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTAGION DE BIENES INMUEBLES     
    
  

a .? na hn HIT 
so WILLA 23 Referencia, FRENT 

,     SUYAS Conión: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUE Ciudadela LA GARZOTA Hi ; 
BAGUEUSA Manzana: 89 Conjunto: SECTOR 3 Tetetona Trabajo: 042773782 Email: htoral2304£) yahoo.com       

  

     

AROCADO JOSE ANTONIG' PAULSON COMEY 
FOTAJU TRICESIMO TERCERO DEL CANTOR BUAYAQUE, 

       

  

De conformidad con el numeral 5 del Airículo 
19 ¿3 la ley Notarial, reformada med inte 
Decreto Supremo 2386, pubiicado en el 
Regitro Cficial NO 584 del 12 da £b il de 
177 >, DOY FE, que la fotocopia precedente, 

    

       
    
    
    

  

comoussta de ¿-—tojals) es exacto y por tento 
estos :=ecta y conforme al documento 0. iginal a 
QUO 2. 118 De UN devolví al interesado. 

AS! cd      
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AB, JUSE ANTONIÓ PAULSON GOMEZ 

NOTARIO XXXI        

    

    

     

   
dia E A S ACERA DES 

CTE Envios 

   



  

  

  
ABOGADO JOSÉ ANTONIO. PAUISON COME 
AOTARIO TRIGESIMO TERRA DEL ChTGA GUAYAQUIL 

Da conformidad con el numeral 5 del “Artículo 

18 da la ley E cicrial, reformada. mecionta 

o Supremo 2386, pubiiccdo” en el 

Rec 0 Cficial +9 564 del 12 de £b ii de 

1972, DOY FE, fe la fotocopia precedonte, 

  

      

    

co”: ota de “| fojals) es exacta y po: into 

es!. v»:-ecta y conforme al documento val 
qué 2 me exhibió y que devolvi al inte Jo. 
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AB, JOSE ANTONIO PAULSON GÚMEZ ) 
NOTARIO XXXULf 
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TIPRSSDENTAR - : : 
ABOCADO JOSE ANTONIO” PAULSON COM ""ROTARIÓ” TRIGESIMO TERCERO DEL CANTON GUAYAQUIE 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 
18 de la Ley Notorial, reformada mediante 
Decreto Supremo 2386, pub.iccdo en el 

. Registro Cficial NO 564 del ]2 de ¿k:31 de 
1978, DOY FE, que la fotocopia p:scedenta, 

  

  

  

compuesta de “| fojalsÍ es exacta y par tento, 
« estócorrecta y donforme al documento o. iginal CO * que se me exhibió y que devolví al interesado, 

Guayaquil, 0, adUN 2 

   
4B, JOSE ANTONIO PAULSON GOMÉZ NOTABIA XXXUL / 

  

    
      

     



  

  

  

se agrega en copia certificada esta Escritura 

Pública; SEIS) Que el aumento de capital suscrito 

aprobado en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el quince de febrero del 

dos mil trece, está correctamente integrado; y 

SIETE) Que su representada la compañía FRONTI 

S.A., no tiene contrato alguno con el Estado, ni 

con ninguna de las instituciones previstas en la 

Constitución.- Agregue usted señor Notario, las 

demás formalidades de estilo para el perfeccio- 

namiento del presente — instrumento. (Firmado) 

Abogado Pablo A. Cando Flores.- Foro de Aboga- 

dos del Guayas número cero nueve- dos mil doce- 

doscientos noventa y cinco.- HASTA AQUÍ LA MI- 

NUTA que queda elevada a escritura pública.- 

Quedan agregados para que formen parte inte- 

grante de- esta escritura el nombramiento del re- 

presentañte de la compañía Fronti S.A.; Copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordi- 

naria' de Actionistas celebrada el día quince de 

febrero del dos mil trece; y, demás documentos 

que perfeccionen la validez de esta escritura. 

LEIDA esta escritura pública de resciliacion y fija- 

ción del capital autorizado, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, de principio a fin, por mí, el 

Notario, en alta voz al compareciente, éste lacio. 
NS 

5 / 

aprueba en todas sus partes, se afirman y ratifi ¡an 
ES AL: 

SES 3 
WEY 

2 Y MEM 
SÁ E e 

[ e 
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ze 

en su contenido y la suscriben en unidad de acto 
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conmigo el Notario. DOY FE.- 

-p) COMPAÑÍA FRONTI S.A. 

R.U.C. No.0991404783001 

  

HENRY FABIAN TORAL ABAD 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 0911827343 C.V. No010-0283 

“EL NOTARIO 
É 

¿ y 

nel Jó he ANTONIO PAULSON ome 

     

  

f 
/ 

/ / 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este SEXT 

ciudad de Guayaquil, el trece de octubre del año dos 

catorce.-



  

    

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo, literal a) de la Resolución No. SCV-INC-DNASD- 
SAS-14- 0005279, dictada el 15 de agosto del 2014, por el 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 

Ab. Víctor Anchundia Places, he tomado nota de la aprobación 

de la Escritura Pública de RESCILIACIÓN DE A ESCRITURA 

DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DOCE Y FIJACIÓN DEL NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

FRONT! S.A., constante en dicha Resolución al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de RESCILIACIÓN DE A 

ESCRITURA DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL DOCE Y FIJACIÓN DEL NUEVO CARITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA FRONTI S.A., autorizada por mí el 7 de junio del 

2013.- Guayaquil, 13 de octObre del 2014.- | 
A NOTARIO 

ap) al 
. JOSÉ ANTONIO PAULSONGÓMEZ 

   



  

en
 

    

   

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil/, 

de la indicada Resolución que aprueba el capital autorizado, el aumen Capital y la 

reforma del estatuto de la compañía FRONTI S.A., constante en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, abogado José 

Antonio Paulson Gómez, el 07 de junio del 2013, al margen de la matriz de la escritura 

pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FRONTI S.A., otorgada ante el entonces 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el 24 

de junio de 1997, la misma que se encuentran en el protocolo de escrituras públicas a 

mi cargo.- Firmado y Sellado en la ciudad de Guayaquil, el 03 de octubre del 20144 

RLORROOJOROL 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:52.649 

_FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:44 => O 

  

En cumplimieñto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercartil del - 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Octubre del dos mí catorce “A en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCV-INC-DNASD-SAS- 14-0005279, 
dictada ely-15 de agosto del 2014, por el Intendente Nacional de 
Compañías, Ab. Víctor Anchundia Places, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene el Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la 
Reforma de Estatutos, de la compañía FRONTI S.A., de fojas 104. 821 a 
104.873, Registro Mercantil número 4.421. 2.- Se efectuaron anotaciones 
del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 
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ORDEN: 52649 To 
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Aa | AMES MN 
o <———T Ab. Maria Bútiñá M. y 

pi An AMEN . | DEL CANTON GUAVAQUI, 

  

a   

Guayaquil, 31 de octubre de 2014 

> 7 | REVISADO POR: 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

os , 

05 MAY 2015 
TA 

RECIBIDO | - 

Moran LZ, iz 210. so Ml NAL fo. 

V 
=> TON 

— — o 0% 

$ 

| 5) L_ ; 
Io SS 

Mo 

MN or 

, ) 

o a 

_ N po. 
a 

Ss - S 

/ ) a y o 

o Os ) SN a 

A a , 

| > VOS 
o K 

_— 
No 2 So 

| 
TO E 

_A / o


